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Página: 1
Fecha:121ESTADO No. 12/07/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

SURJAMOS S.A.S. RAFAEL REYES BORRERO

11/07/2022

2016 00390

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR COMFENALCO 

SANTANDER

LEONARDO GALVIS MARTINEZ

11/07/2022

2017 00283

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

YAMAHA MOTOS GERARDON SEPULVEDA 

MALDONADO

11/07/2022

2017 00369

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

GERMAN ENRIQUE 

ACEVEDO

MARILUZ HERRERA CACERES

11/07/2022

2019 00190

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 025 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

SANDRA CLEMENCIA MELO 

PAREJA

SILVIA MARCELA SANDOVAL SILVA

11/07/2022

2019 00206

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. LUIS ARTURO BOHORQUEZ 

GONZALEZ

11/07/2022

2019 00733

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 023 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. SOCRIMAR EU

11/07/2022

2020 00023

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 011 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

ASÍ MISMO, ACEPTA CESIÓN
Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

DIANA VANESSA TIQUE GIL

11/07/2022

2020 00100

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ANA ROSA SANTOS LEON ALEXY GRANADOS BECERRA

11/07/2022

2020 00361

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

ANA ROSA SANTOS LEON ALEXY GRANADOS BECERRA

11/07/2022

2020 00361

Auto decreta medida cautelar

68001 40 03 017 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Fecha:121ESTADO No.

12/07/2022
Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto Ponente   

BANCO SANTANDER 

COLOMBIA S.A. HOY BANCO 

CORPBANCA S.A.

CARLOS CANTU

11/07/2022

2020 00581

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. JULIE LISSETTE CARDENAS 

MARTINEZ

11/07/2022

2020 00791

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BANCO DE OCCIDENTE S.A. JULIE LISSETTE CARDENAS 

MARTINEZ

11/07/2022

2020 00791

Auto de Tramite

68001 40 03 015 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

OFICIAR BANCOS A EFECTOS DE 

INFORMAR IDENTIFICACION 

-CORRECTA- DEMANDADA 

Ejecutivo Singular

COOPCENTRAL 

BUCARAMANGA CENTRO

OTONIEL VALERO VALDERRAMA

11/07/2022

2021 00055

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

FERNANDO RODAS ALZATE

11/07/2022

2021 00303

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

FERNANDO RODAS ALZATE

11/07/2022

2021 00303

Auto de Tramite

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

COMPARTE ENLACE ACCESOEjecutivo Singular

BAGUER S.A.S. LUIS EDUARDO GUTIERREZ 

MADRID

11/07/2022

2021 00324

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

BAGUER S.A.S. BRAYAN FERNANDO BERNAL 

FERERO

11/07/2022

2021 00450

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

MARIDE DIAZ CHACON

11/07/2022

2021 00512

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 022 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. WILMER CUPAQUI BOHORQUEZ

11/07/2022

2021 00651

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular

CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.

MARIA E. GIL S.

11/07/2022

2021 00683

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

Ejecutivo Singular
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Fecha

Auto Ponente   

CREDIVALORES 

CREDISERVICIOS S.A.S.

MARIA E. GIL S.

11/07/2022

2021 00683

Auto de Tramite

68001 40 03 019 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

COMPARTE ENLACE ACCESOEjecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. JUAN VICENTE URIBE

11/07/2022

2021 00730

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 024 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

FREDDY JAIMES TELLEZ

11/07/2022

2022 00085

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

REMITE AL ÁREA DE CONTADORESEjecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 

MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A

FREDDY JAIMES TELLEZ

11/07/2022

2022 00085

Auto Pone en Conocimiento

68001 40 03 021 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

RTA DTTB, ASÍ MISMO, ORDENA CITAR 

A ACREEDOR PRENDARIO VEHÍCULO 

ROD-03F

Ejecutivo Singular

BANCOLOMBIA S.A. SILVIA MARLENE CASTELLANOS 

GUERRERO

11/07/2022

2022 00109

Auto que Avoca Conocimiento

68001 40 03 020 JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01

POR SECRETARÍA, CORRER TRASLADO 

LIQ CRÉDITO

Ejecutivo Singular

SECRETARIO

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 12/07/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 022 2016– 00390- 01  
DEMANDANTE: SURJAMOS S.A.S. 
DEMANDADOS: MARICELA VILLAMIZAR RIVERA, RAFAEL REYES BORRERO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplido el requerimiento por parte del Juzgado de Origen, conforme se dispuso en 

proveído de fecha 16 de noviembre del 2021 (folio 02 – C4) y, como quiera que en el 
presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el Acuerdo No. PCSJA17-

10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. PCSJA18-1103 del 27 de 

junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 131b2c93d4438d43d6def63da4231480d7c0637053440ce16fab63b629b79eb8

Documento generado en 08/07/2022 09:58:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2017– 00283- 01  
DEMANDANTE: CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR -COMFENALCO SANTANDER- 
DEMANDADOS: JOHN FREDY BRAVO BARRERA, LEONARDO GALVIS MARTINEZ 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b9b3dd745a47e3f042ce7204a67f3b5daa2d0eb596b7e436b65abfee67d76ffd

Documento generado en 08/07/2022 09:58:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2017– 00369- 01  
DEMANDANTE: YAMAHA MOTOS 
DEMANDADO: GERARDO SEPULVEDA MALDONADO 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 992229cf45a2f5f50f5ad5c23b5c3ede3c52c91891ec2ae590f0c815c1601a0e

Documento generado en 08/07/2022 09:58:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 025 2019– 00190- 01  
DEMANDANTE: GERMAN ENRIQUE ACEVEDO 
DEMANDADO: MARILUZ HERRERA CACERES 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 328c4413b42787087fca79b5bcaa126b64425ff645e509df5e9f88f7d2a3166b

Documento generado en 08/07/2022 09:58:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 020 2019– 00206- 01  
DEMANDANTE: SANDRA CLEMENCIA MELO PAREJA 
DEMANDADO: SILVIA MARCELA SANDOVAL SILVA 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Cumplido el requerimiento por parte del Juzgado de Origen, conforme se dispuso en 

proveído de fecha 25 de octubre del 2021 (folio 14 – C1) y, como quiera que en el 

presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el Acuerdo No. PCSJA17-
10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. PCSJA18-1103 del 27 de 

junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  
  
 
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e02e8d165b0929efb0f4aa2af5174d497f1c243cea9151e7077ed570b1eabd1

Documento generado en 08/07/2022 09:57:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 023 2019– 00733- 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ARTURO BOHORQUEZ GONZALEZ 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: af2f4539ec9f6fad3a0d445b4ea3fe651b5774e050f66c43200f9d94b6ce4f3b

Documento generado en 08/07/2022 09:58:12 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO PRENDARIO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 011 2020– 00023- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. cesionario REFINANCIA S.A.S. 
DEMANDADOS: WILLIAM ARMANDO RODRIGUEZ PINZON, SOCRIMAR EU 
CUADERNO: ÚNICO 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

Por otra parte, se allegó al proceso CESIÓN celebrada entre BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

en calidad de CEDENTE y REFINANCIA S.A.S. en su condición de CESIONARIO. 

 
En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que ya se profirió sentencia en el presente 

proceso favorable al ejecutante, de conformidad con el artículo 68 del C.G.P., el Juzgado 

aceptará la referida cesión del crédito que le corresponde al cedente y que aquí se 

ejecuta. 

 

Así mismo, en atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de 
Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado 

de esta a la parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 
PRIMERO. – Avocar el conocimiento del presente asunto. 

 

SEGUNDO. – Aceptar la cesión del crédito que hace BANCO DE OCCIDENTE S.A., quien 

actúa como cedente, a favor de REFINANCIA S.A.S., en calidad de cesionario, conforme 

a lo expuesto. 

 

TERCERO. - De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 del C.G.P., se tiene como 
sustituto del anterior titular a REFINANCIA S.A.S. 

 

CUARTO. – Previo a reconocer al abogado JUAN PABLO CASTELLANOS ÁVILA como 

apoderado del cesionario demandante REFINANCIA S.A.S., se le REQUIERE para que 

ratifique la representación judicial de este. 

 
QUINTO. – Por Secretaría del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de la liquidación de crédito a la parte 

ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 022 2020– 00100- 01  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL 
DEMANDADO: DIANA VANESSA TIQUE GIL 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2020– 00361- 01  
DEMANDANTE: ANA ROSA SANTOS LEON 
DEMANDADO: ALEXI GRANADOS BECERRA 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 017 2020– 00361- 01  
DEMANDANTE: ANA ROSA SANTOS LEON 
DEMANDADO: ALEXI GRANADOS BECERRA 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al memorial que antecede, de conformidad con lo previsto por el artículo 

599 del Código General del Proceso, el Juzgado; 
 

RESUELVE 

 

DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario mínimo 

legal vigente, honorarios y demás emolumentos embargables que devengue o llegare a 

devengar el demandado ALEXI GRANADOS BECERRA identificado con cédula de 
ciudadanía número 91.179.424, en la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL PARA LA 

DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA -CDMB-.  

 

Líbrese comunicado al respectivo pagador de dicha empresa, con la advertencia que el 

monto a descontar se limita hasta la suma de $12.000.000; previniéndole que 

deberá constituir Certificado de Depósito a órdenes del Juzgado, so pena de responder 

por dichos valores e incurrir en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos 
mensuales, conforme lo dispone el numeral 9º y parágrafo 2º del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

Por Secretaría del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bucaramanga, líbrense y remítanse las respectivas 

comunicaciones.  

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 234bec3c385c94210e5ab3e49053cb2799bca5bd73b7d680272492e76280a645

Documento generado en 08/07/2022 09:57:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2020– 00581- 01  
DEMANDANTE: BANCO CORPBANCA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS CANTU 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2020– 00791- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JULIE LISSETTE CARDENAS MARTINEZ 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 722e58b3eebaf8aea642061cb6b387c80b7fca1b0e1f3d06af2b0f97e13191c5

Documento generado en 08/07/2022 09:57:41 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 015 2020– 00791- 01  
DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
DEMANDADO: JULIE LISSETTE CARDENAS MARTINEZ 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Conforme a lo informado por BANCOLOMBIA S.A. y el BANCO DAVIVIENDA S.A. y, una 

vez verificado el plenario, repara el despacho que la identificación de la demandada 
corresponde a la cédula de ciudadanía número 1.098.643.335 y no a la informada por 

la parte demandante en su solicitud de medidas cautelares.  

 

En consecuencia, por Secretaría del Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Civiles 

Municipales de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga líbrense y remítanse 

nuevamente los oficios ordenados mediante proveído de fecha 14 de diciembre del 
2020 (folio 02 – C2) en relación con las entidades bancarias, indicando que la 

demandada JULIE LISSETTE CARDENAS MARTINEZ se identifica con la cédula de 

ciudadanía número 1.098.643.335. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2021– 00055- 01  
DEMANDANTE: BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL -COOPCENTRAL-       
DEMANDADO: OTONIEL VALERO VALDERRAMA 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021– 00303- 01  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FERNANDO RODAS ALZATE 
CUADERNO: 1 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 
parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021– 00303- 01  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FERNANDO RODAS ALZATE 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada 

mediante proveído de fecha 21 de junio del 2021 (folio 02 – C2), se dispone que, a 
través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al expediente a la parte 

interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las actuaciones surtidas dentro 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 020 2021– 00324- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: LUIS EDUARDO GUTIERREZ MADRID 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 024 2021– 00450- 01  
DEMANDANTE: BAGUER S.A.S. 
DEMANDADO: BRAYAN FERNANDO BERNAL FERERO 
CUADERNO: 1 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 

PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 022 2021– 00512- 01  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MARIDE DIAZ CHACON 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021– 00651- 01  
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: WILMER CUPAQUI BOHORQUEZ 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021– 00683- 01  
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: MARIA E. GIL S. 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 019 2021– 00683- 01  
DEMANDANTE: CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A. 
DEMANDADO: MARIA E. GIL S. 
CUADERNO: 2 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a las respuestas allegadas en virtud de la medida cautelar decretada 

mediante proveído de fecha 01 de diciembre del 2021 (folio 02 – C2), se dispone que, a 
través del Centro de Servicios de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 

Sentencias de esta ciudad, se remita enlace de acceso al expediente a la parte 

interesada, a fin de que, en lo sucesivo, pueda consultar las actuaciones surtidas dentro 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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RADICADO No. 68001 40 03 021 2022– 00085- 01  
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DEMANDADO: FREDDY JAIMES TELLEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase al área de contadores para lo de su 

conocimiento. 

 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 
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Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 002

Bucaramanga - Santander
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PROCESO: EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 021 2022– 00085- 01  
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: FREDDY JAIMES TELLEZ 
CUADERNO: 2 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

TÉNGASE EN CUENTA la citación efectuada por la parte demandante en relación con 

CRÉDITOS ORBES S.A.S., quien funge en calidad de acreedor prendario respecto al 
vehículo automotor de placas VEZ-67F, conforme fue ordenado por el JUZGADO 

VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA -Juzgado Origen-, en proveído de 

fecha 18 de mayo del 2022 (folio 06 – C2), en aplicación a lo establecido en el artículo 

462 del C.G.P. 

 

Así mismo, PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, para lo que estime 
pertinente, el Oficio No. 1948 proveniente de la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, mediante el cual refiere que se inscribió la medida de 

embargo sobre el vehículo de placas ROD-03F, conforme fue ordenado en proveído de 

fecha 08 de marzo del 2022 (folio 02 – C2).1 

 

Finalmente, teniendo en cuenta que, conforme al Certificado de Tradición del vehículo 

automotor de placas ROD-03F, registra prenda o pignoración en favor del BANCO 
OCCIDENTE S.A., se ORDENA citar al ACREEDOR PRENDARIO con el objeto de que 

haga valer su crédito dentro del presente proceso o por separado sea o no exigible, 

indicándole que cuenta con un término de veinte (20) días contados a partir de la 

notificación, de acuerdo con lo establecido por el precepto 462 del C.G.P. Para tales 

efectos, se informa a la parte interesada que deberá proceder conforme lo dispuesto en 

el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022. 

 

NOTIFÍQUESE2 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 
JUEZ 
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PROCESO: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA 
RADICADO No. 68001 40 03 020 2022– 00109- 01  
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: SILVIA MARLENE CASTELLANOS GUERRERO 
CUADERNO: 1 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL  
DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Como quiera que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en el 

Acuerdo No. PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, modificado por el Acuerdo No. 
PCSJA18-1103 del 27 de junio de 2018 emanados de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, este Juzgado dispone AVOCAR su conocimiento. 

 

En atención a la liquidación del crédito presentada por la parte actora y, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 446 del C.G.P, por Secretaría del Centro de Servicios de los 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga, córrase traslado de esta a la 

parte ejecutada en la forma prevista en el artículo 110 ibidem. 
 

NOTIFÍQUESE1 y CÚMPLASE,  

  
 
 

NUBIA STELLA ARÉVALO GALVÁN 

JUEZ 

 

 

 

 

                                                  
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No 121 del 12 de julio de 2022. 



Firmado Por:

 

Nubia  Stella Arevalo   Galvan

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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